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9. Fecha límite de obtención de documentación e información:
el día anterior a finalizar el plazo de presentación de proposiciones.

10. Fecha límite de presentación de ofertas: el último día de los
quince días naturales siguientes a la publicación del anuncio de lici-
tación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. La
documentación a presentar es la recogida en el pliego de cláusulas
administrativas particulares, y el lugar de presentación, el Ayun-
tamiento de Robledillo de la Jara (Madrid).

11. La apertura de ofertas se realizará el tercer día hábil si-
guiente al de la finalización del plazo de presentación de proposicio-
nes en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Robledillo de la Jara
(Madrid), a las trece horas.

En Robledillo de la Jara, a 4 de junio de 2009.—El alcalde, José
Manuel Fernández García.

(01/2.221/09)

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de fecha 26
de mayo del 2009, se acordó aprobar el acuerdo provisional de mo-
dificación de las tarifas de la siguiente ordenanza fiscal, según el
texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

IV.1. Prestación de servicios actividades deportivas
De acuerdo con el artículo 17.1 del citado texto refundido de la Ley

Reguladora de Haciendas Locales que en su apartado 1 señala: se ex-
pondrán en el tablón de anuncios de la entidad durante treinta días,
como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas:

De acuerdo con el artículo 17.2 del mismo texto, se publica en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y transcurrido el
período de treinta días desde su publicación, en los que no se hayan
presentado reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado
el acuerdo de modificación de la ordenanza fiscal, el cual se trans-
cribe y queda como a continuación se señala y según lo marcado en
los artículos 17.3 y 17.4 del citado texto refundido de la Ley de Ha-
ciendas Locales (Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo).

ANEXO DE MODIFICACION

Capítulo IV.1

ORDENANZA REGULADORA DE PRECIOS PÚBLICOS
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS

Cuantía
El artículo 3 (Cuantía), una vez introducidas las modificaciones

aprobadas, ha quedado como a continuación se transcribe, permane-
ciendo vigentes aquellas que no han sufrido variación:

ABONOS DEL ÁREA MUNICIPAL DE DEPORTES 
  ANUAL 
  ALTA RENOVACIÓN 

  EMPADRONADO NO
EMPADRONADO EMPADRONADO NO

EMPADRONADO
BEBE 28,00 € 41,00 € 15,00 € 20,00 € 
INFANTIL 47,00 € 63,00 € 35,00 € 47,00 € 
ADULTO 59,00 € 79,00 € 44,00 € 59,00 € 
> 65 JUBILADO 42,00 € 57,00 € 31,00 € 42,00 € 
FAMILIAR 97,00 € 129,00 € 73,00 € 97,00 € 
EQUIPO INFANTIL 43,00 € 58,00 € 32,00 € 43,00 € 
EQUIPO ADULTO 60,00 € 80,00 € 45,00 € 60,00 € 

   EMPADRONADO NO
EMPADRONADO

SUPLEMENTO MESUAL DE ESCUELA 
O ACTIVIDAD PARA NO ABONADOS 12,50 € 16,00 €

 ABONADOS NO ABONADOS 
ABONO DEPORTE SUPLEMENTO ALUMNOS 
ACTIVIDADES CON PROFESOR 11,00 € 22,00 € Mensual 

ABONO DEPORTE 18,00 € 36,00 € Mensual 

 EMPADRONADO NO
EMPADRONADO 

ABONADO VERANO INFANTIL   19,00 € 25,00 €  
ABONADO VERANO ADULTO   26,00 € 35,00 €  
ABONADO VERANO FAMILIAR   47,00 € 63,00 €  

 ABONADO NO ABONADO  
BONO PISCINA VERANO INFANTIL   23,00 € 42,00 €  
BONO PISCINA VERANO ADULTO   35,00 € 61,00 €  
BONO PISCINA VERANO FAMILIAR   70,00 € 117,00 €  
NADO LIBRE VERANO ADULTO   20,00 € 40,00 € Mensual 
NADO LIBRE VERANO >65   11,00 € 22,00 € Mensual 

DESCUENTOS  A MIEMBROS DE FAMILIAS NUMEROSAS EMPADRONADAS  
CATEGORÍA GENERAL 10 % 
CATEGORÍA ESPECIAL 15 % 
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CUOTAS DE ACTIVIDADES Y ESCUELAS PARA ABONADOS CUOTA 
MENSUAL 

CUOTA 
TRIMESTRAL

BALONCESTO   36,00 € 
FÚTBOL SALA   36,00 € 
FÚTBOL 7   36,00 € 
ATLETISMO   36,00 € 
BÁDMINTON   36,00 € 
VOLEIBOL   36,00 € 
ALEDREZ   36,00 € 

ESCUELAS DEPORTIVAS 

GIMNASIA MANTENIMIENTO 3ª EDAD   GRATUITO 
BÁDMINTON ADULTO 22,20 €   
GIMNASIA RÍTMICA INICIACIÓN 16,15 €   
GIMNASIA RÍTMICA PRECOMPETICIÓN 22,20 €   
GIMNASIA RÍTMICA COMPETICIÓN 25,25 €   
AERÓBIC ADULTO (3 días por semana) 27,25 €   
AERÓBIC ADULTO (2 días por semana) 21,00 €   
GIMNASIA DE MANTENIMIENTO (2 Días por semana) 20,20 €   
GIMNASIA DE MANTENIMIENTO (3 Días por semana) 26,00 €   
MUSCULACIÓN 32,30 €   
FITNESS POLIVALENTE 43,45 €   
KARATE INFANTIL 24,25 €   
KARATE ADULTO 31,30 €   
YOGA 28,30 €   
TAICHI 29,00 €   
JUDO 24,25 €   
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO 31,30 €   
MULTIDEPORTE ADULTO (3 días por semana) 27,25 €   
MULTIDEPORTE ADULTO (2 días por semana) 20,20 €   
PILATES 22,20 €   
PREDEPORTE (3 días por semana) 27,25 €   
PREDEPORTE (2 días por semana) 16,15 €   
GOLF INFANTIL 42,50 €   
GOLF ADULTO 60,50 €   
PÁDDEL INFANTIL 31,30 €   
PÁDDEL ADULTO 37,35 €   
PÁDDEL PERFECCIONAMIENTO 47,00 €   
CICLISMO INDOOR 30,30 €   
TENIS INFANTIL 25,25 €   
TENIS ADULTO 35,35 €   
TENIS PERFECCIONAMIENTO 45,00 €   
AULA INFANTIL 20,20 €   
UNIHOCKEY 16,00 €   

ACTIVIDADES DEPORTIVAS  

CICLISMO 16,00 €   
ACUAERÓBIC   70,00 € 
BEBES   81,00 € 
INFANTIL   65,00 € 
ADULTO   72,00 € 
3ª EDAD   35,00 € 

NATACION  

COMPETICION (3 DÍAS)   93,00 € 
BEBES (Por Curso) 29,00 € 
INFANTIL (Por Curso) 26,00 € 
ADULTO (Por Curso) 30,00 € 

NATACION CURSO VERANO

3ª EDAD (Por Curso) 14,00 € 
DESCUENTOS A MIEMBROS DE FAMILIAS NUMEROSAS EMPADRONADAS EN CUOTAS DE ACTIVIDADES 

Y ESCUELAS 
CATEGORÍA GENERAL   10% CATEGORÍA ESPECIAL   15%     
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ENTRADAS Y ALQUILERES 
USO POR HORA ABONADO NO ABONADO    

ENTRADA PISCINA BEBÉS (-3) 0,00 € 0,00 €    
" INFANTIL 1,70 € 3,20 €    
" ADULTO 2,60 € 4,70 €    
" >65 JUBILADO 0,00 € 3,20 €    

BONO 10 BAÑOS INFANTIL 12,75 € 24,00 €    
" ADULTO 19,50 € 35,25 €    
" >65 JUBILADO 0,00 € 24,00 €    

SAUNA ADULTO 2,60 € 4,70 €     
BONO 10 USOS SAUNA ADULTO   19,50 € 35,25 €     
PISTA TENIS O PADEL INFANTIL 1,10 € 1,95 € 4ª Persona sin cargo 

" ADULTO 1,70 € 3,15 € 4ª Persona sin cargo 
BONO 10 USOS TENIS O PÁDEL INFANTIL 8,25 € 14,60 €    

" ADULTO 12,75 € 23,60 €    
PLUS LUZ POR PISTA TENIS O PÁDEL 3,10 € 3,10 €     

USO POR HORA O SESIÓN Abonado 
Infantil 

Abonado 
Adulto 

No Abonado 
Infantil 

No
Abonado

Adulto 
SALA POLIVALENTE POR PERSONA   1,10 € 1,60 € 2,20 € 3,20 € 
PORTERIA, CANASTA Y BÁDMINTON POR PERSONA 1,10 € 1,60 € 2,20 € 3,20 € 
PLUS LUZ  2,10 € 2,10 € 2,10 € 2,10 € 
AULA INFANTIL   4,50 €   7,00 €   
ROCÓDROMO POR PERSONA   1,00 € 1,50 € 2,00 € 3,20 € 
PLUS LUZ  ROCÓDROMO 0,70 € 0,70 € 0,70 € 0,70 € 

ALQUILER POR HORA ABONADO NO ABONADO    
CALLE PISCINA   40,00 € 80,00 €     
ROCÓDROMO   11,00 € 22,00 €    
FRONTÓN   5,00 € 5,00 €    
ALQUILER SALAS POLIVALENTES   25,00 € 50,00 €    
ALQUILER PISCINA 165,00 € 330,00 €    
ALQUILER PABELLON GRANDE   165,00 € 330,00 €    
ALQUILER PABELLON PEQUEÑO   110,00 € 200,00 €     
SESION FISIOTERAPIA  23,00 € 28,00 €    
BONO 10 SESIONES FISIOTERAPIA 207,00 € 252,00 €    
USO MUSCULACIÓN  4,10 € 6,10 €     

ALQUILERES POR HORA O SESIÓN Equipo 
Abonado 
Infantil 

Equipo 
Abonado 

Adulto 

Equipo 
No Abonado 

Infantil 

Equipo 
No

Abonado
Adulto 

PISTA CUBIERTA   17,00 € 25,00 € 34,00 € 50,00 € 
1/3 PISTA CUBIERTA   8,00 € 12,00 € 16,00 € 24,00 € 
PISTAS PABELLONES DE COLEGIOS 50% DE DESCUENTO 
CAMPO FUTBOL 7   21,00 € 30,00 € 41,00 € 59,00 € 
CAMPO DE FÚTBOL   32,00 € 46,00 € 64,00 € 92,00 € 
PLUS LUZ POR PISTA PABELLÓN   4,20 € 4,20 € 4,20 € 4,20 € 
PLUS LUZ 1/3 DE PISTA   2,10 € 2,10 € 2,10 € 2,10 € 
PLUS LUZ CAMPO FÚTBOL 7   5,50 € 5,50 € 5,50 € 5,50 € 
PLUS LUZ CAMPO FÚTBOL   7,50 € 7,50 € 7,50 € 7,50 € 

DESCUENTOS ALQUILERES MENSUALES 
(Mínimo un día a la semana) ABONADOS     

EQUIPOS INFANTILES 40%     
EQUIPOS ADULTOS 20%     

EQUIPO ADULTO 
PABELLÓN 1/3 PABELLÓN FUTBOL 7 

PISTA PARA PARTIDOS DE LIGAS MUNICIPALES POR EQUIPO 7,00 € 3,50 € 7,00 € 
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ALQUILERES PISCINA POR TEMPORADA 
MÓDULO MENSUAL TEMPORADA COLEGIOS MUNICIPIO (Max. 25 personas) 168,00 €   
MÓDULO MENSUAL TEMPORADA (Máximo 25 personas) 276,00 €   
MÓDULO MENSUAL SIN PROFESOR (Máximo 25 personas) 105,00 €   

Precios públicos varios
Renovación carnet fuera de plazo y en los treinta días siguientes, 3,50 euros.
Copia carné por pérdida o extravío, 3,50 euros.
Copia de llave de jaula por pérdida o extravío, 3,50 euros.
Anulación de reserva de pabellón menos cuarenta y ocho horas antes, 3,50 euros por hora reservada.
Copia de llave de taquilla por pérdida o extravío, 9 euros.
Anulación de reserva de curso o
Actividad, 3,50 euros.

DISPOSICION FINAL

Una vez que se efectúe la publicación de la modificación de la presente ordenanza en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, con las variaciones que se han introducido, y transcurrido el período de treinta días, entrará en vigor continuando su vigencia has-
ta que se acuerde su modificación o derogación.

En San Lorenzo de El Escorial, a 29 de mayo del 2009.—El alcalde (firmado).
(03/17.888/09)

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, de fecha 26
de mayo de 2009, se acordó aprobar el acuerdo provisional de mo-
dificación de tarifas de la siguiente ordenanza fiscal, según el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

IV. Prestación de servicios actividades deportivas

De acuerdo con el artículo 17.1 del citado texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que en su apartado 1 se-
ñala: “Se expondrán en el tablón de anuncios de la entidad durante
treinta días, como mínimo, dentro de los cuales los interesados po-
drán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas:

De acuerdo con el artículo 17.2 del mismo texto, se publica en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y, transcurrido el
período de treinta días desde su publicación, en los que no se hayan
presentado reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado
el acuerdo de modificación de la ordenanza fiscal, el cual se trans-
cribe y queda como a continuación se señala y según lo marcado en
los artículos 17.3 y 17.4 del citado texto refundido de la Ley de Ha-
ciendas Locales (Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

ANEXO DE MODIFICACIÓN

Capítulo IV.1

Ordenanza reguladora de precios públicos
por la prestación de servicios de actividades deportivas

Escuela multideportes 2009

El período será desde el día 30 de junio al 31 de julio de 2009.

Precios públicos a aplicar

Cuota

Empadronados
Dos quincenas 153 euros
Una quincena 90 euros

No empadronados
Dos quincenas 204 euros
Una quincena 120 euros

Los abonados al polideportivo tendrán una bonificación en la ta-
rifa de 6 euros por la quincena.

Habrá un 10 por 100 de descuento del total de la actividad para
miembros de familias numerosas empadronadas dentro del régimen
general y un 15 por 100 de descuento para familias numerosas del
régimen especial y empadronadas.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez que se efectúe la publicación de la modificación de la pre-
sente ordenanza en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, con las variaciones que se han introducido, entrará en vigor el
día 30 de junio de 2009, continuando su vigencia hasta la finalización
de la Escuela Multideporte el día 31 de julio del mismo año.

San Lorenzo de El Escorial, a 1 de junio de 2009.—El alcalde (fir-
mado).

(03/17.947/09)

SOTO DEL REAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobándose provisionalmente por el Pleno de la Corporación en
sesión celebrada el día 1 de junio de 2009 la creación y modificación
de las siguientes ordenanzas:

— Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación del sub-
suelo, suelo y vuelo de la vía pública a favor de empresas ex-
plotadoras de servicios de suministros.

— Modificación de la ordenanza fiscal general: requisitos para
bonificaciones de familias numerosas.

Conforme a lo previsto en los artículos 55 y 56 del Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, en relación con el 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, se exponen al público durante un plazo de un mes para la
presentación de reclamaciones y sugerencias, a contar desde el siguiente
al de la inserción del presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, ante el Pleno del Ayuntamiento, en la Secretaría Municipal,
en horas de oficina. En caso de no presentarse aquellas, el presente acuer-
do se entenderá elevado a definitivo.

Soto del Real, a 2 de junio de 2009.—La alcaldesa, Encarnación
Rivero Flor.

(03/19.088/09)

SOTO DEL REAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobándose inicialmente por el Pleno de la Corporación, en se-
sión celebrada el día 1 de junio de 2009, los expedientes de modifi-


